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Con fecha 26 de noviembre de 2020, se interpuso recurso especial en materia de contratación 
presentado ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
por la representación legal de la Asociación Española de Laboratorios Farmacéuticos de 
Fluidoterapia y Nutrición Parenteral Hospitalaria con el número de referencia 335/2020 y en 
referencia al expediente PACU 2020-1-91 SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE 
FLUIDOTERAPIA, contra los pliegos del contrato. 
 
Con fecha 10 de diciembre de 2020 el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid ha dictado resolución nº 347/2020 en referencia al recurso 335/2020 
donde se acuerda estimar parcialmente el recurso presentado, anulando el punto 1 de la 
cláusula primera del PCAP con retroacción de actuaciones y ampliación del plazo para licitar. 
 
Por este motivo se procede a publicar retroacción de actuaciones y se procederá a la 
modificación del punto 1 del PCAP en el sentido de la resolución del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, con la consiguiente apertura de ampliación 
de plazo de presentación de ofertas y de celebración de mesas de contratación. 
 
 
 
 

Getafe, 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

      
 
 
                                            
 
 
 

Exp.: FAR PACU 2020-1-91 SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE FLUIDOTERAPIA  

Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Getafe, por la que se 
da cumplimiento a la Resolución nº 347/2020 del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública correspondiente al Recurso nº 335/2020  
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